
A l i o de 1867., ViemeSsáO de N o v í á n b r e , Humero 139. .. 

DE L A . 

PBOVmCÍA DE LEON., 
''Se*' publica .este pénddiro oficidl los' iJfines, MÍércoles.:iy yinmcs; So suscribe en . la Redacción calle ¡fíe la Caniíni^á Vip.la'nóm^') 6 al .'precio dé 100 rs. por un áño.CO por sws meses, 
'i i : y 36 ¡al irimcsire, Ca'üa éjein'plaljtlcijrcalcs.; Es. ílc.ciicncnla (Icl^c^iipii.cl^p^o (M liníbra, y, díslrilurioa á, dumieñio. Los anujcittó A- 6U cJíitímoj cada;'liiica para 
i , ' '.- ' v .' M •- • I;-, iw<j .-/M ; f.'t¡". .", ' , ' , , '',' " loa sústiiitoie.vy U real [íarii l¿s qüe r.b lo sc.i;i, "' " , , , , t , . ; ,, 

.P A U T E . O F I C U I , . , 

PRIMERA SECCION ' 

• BINISTEHIOS. •••• •• • 
i : : ! , , > ' " ' - : i - ; ; i : : . ^ _ •, , ;!. ' - i : -.i-.p-il 

(GACETA DEI lOj.oE.KOVKMbuE NUM. 1:780) 

PHESIDENCIA DEI, CONSEJO DE MISISTROS 

' S'/ 'M. la n ina" nuestra>" Sonora 
(Q: D. G.) y. su augusta .U^.faimlw 
contmaan e n ' ! » j o r i e i sm novedad en 
su importante.salad. .. , .,l , , ; 

(.GACr.TA DEL t i ' D E ' NOYlE.'IDr.E'ÜUal. 1772.) i 

MIMSTEMO LL C í .C'A Y Jli'íT'CiA 

ta Reinn (Q. D. G:), cn'dospaclio de , 
30° de OcLi:bre mtirtio. ce ha dignado 
nanibrar para los curatos vocnnCcs qne A 
acontinuarion se expresan u los 'sujetes 
siguientes: 1 

Diócesis de. Simliago. • , -

Para cl de líiduido, (Santa Mana) y 
Laraño (San Martin) a f ) . Pedro üioz 
Castro. , . 

Para el de Aguas Santas á D. Cundi
do Boyracro. 

Pura el de Boiro á D. Ramón Cspm. 
Para el de Cabovilaila i D. Francisco; 

Quinco. 
"Para el de Castinz d D. José Rodrí

guez. 
I'ara ĉ  de Dejó a D. Juan Sanda. , 
Para el de Jauila a D. Letpoldo Me1 

leudez. 
Para el de Noalla á D. José Torres 

Creo. • 1 
Para el de Monte 'Mayor á D. Itofael 

Ramos. 
Pora el.de Sofan á D. José Rodríguez 

Panal. • " "" I 
Para el de Fines y sa unido Bamiro 

i D. José Suareí Vales. ! 
Para el de Aroza i .B. Manuel Saní 

tos,Paz. . .•• . J I I . IA 
' Pora el do Caldas^Sañta Mario) á 

D. Francisco Landeira. 

Para el de'Caldas^Santo-'Xomos) a 
D..Felipe Moyo. . . 
c. Para el, de: Eiron.A D. José Antonio. 
Mato 
1 i'ara el do' Guisono -i D. Ambrosio 
AusmoV; ' . f l ' ' ; ' " "" ' ' , . • 

. para el de Logo á D. Manuel ..Villar. 
. ... Paro el,de Lcrofio i D.' José Mauri
cio Martínez. :. • . - . i . - . -° 

'Poro'cl de'ríoya'd'D. Nicolás Pablo 
Mero. 

Para el de Piioiío & D. Francisco 
Pccnle. , : . , ',„•'. 

Parai cl de Rcgucira u D. Manuel de 
Cos'ro 

Pora el de Ttivodcume a D. Ramón 
Cadobfa >, 
: ; ,.Para el de lroitoscnde li D. Marcelo 
Ca-al 

' Para1 el de Gnjoo aD. Antonio Me
sías. ' • -•• • 

lora el de Abalo a .D.. José Fran
cisco.Otero.'. .1 . 1 i . . ; : 

Para el doArcco o D. Francisco Ra-
•mos.'..:,,i • "-i 1 

Para el de Barrantes á D.. Francisco: 
Pozo y Frene... ..•> 

Pora,el ue,Cerros a D. Fernando Lo-! 
p-v 

i Paro el de Carril1 á D. José Silva, i 
Pora el de Coiro a D. Jsse l ernander 
Para el dc Galogo. alias Villüimova • 

de Arozn. o I). Manuel Ballesteros: 
>.«:. I'ara el deiFccha'á; D. Andrés Vila-
coto.' -

Para el de Gafoy a D. Tomas Casal. 
,Para, el de Gestera i D. Agustín 

Scoane., ; ., , • ,: .-. (¡>. . 
• ••• Para el de Leu.: i D. Antonio María; 
Sonto. i 

Para el de f.onro á D. Bamon Neira, 
Para el de Muro a D. Cayetano Vi-» 

:turo. . • ! • • • • • • • • . ! 
Para el de Seijo a D. Andrci Fernan

dez Golpe. 
Para el de Soascrra i D. Ramón Gar

cía.. . . ' . . 
í Para el de Yillamoyor i D. Manuel 
Agujar. 

i . Diócesis de UondoSedo. 

Para el de Santiago de Mondoricdq 
y'su'úrii'do1 Santá . Jlorlá dé VilBalle ¡i 
D. Ramón Fernandez Sanmad. 

Para clde Sonta María de. Gatoos 
a D. Bernardo Rodríguez: • 

Para clg'de,Sonta Mana .de Coiwaaa 
a D. üilrcslhc Soguiro. 

I'ara el de Santiago de Cógela i Don 
José Vicente Sisto. 

Poro el de bantiogo do \illodcnga y 
su unido a D. Pedro Gramola y .'Fajardo. 

Para el Je Santa Mura to Burgo a 
D. Manuel Be: mudez Mcseda.' " " 

Pora el de banta Moria de Librada de 
Bunz i D. Andrés Sanche: Kivadeiif ira. • 
. Para el de San Pedro (¡c Santa Leu- . 

codia a D: Juan Moto. . . f 
Poro el de Sonta Mal ina de Monte y 

su unido Sama María ue Boruaos é Don : 
Jo&e Pérez de Lago. , , 

Poro el te Sunln J'nría da Villor y su 
unido San Julián de Uamoya a ;l>: Juan • 
SánchezCollardo:- ,!' .„,.... , " 
'"' ' " ' '•: le: : , . , . ' I y-r.-j ,?:¡><\ { ¡ 

Dwctnt-tk-Symmi* '•• ! " 
- i - •!::.,,:.: ;: -,!• hli "•,:::„ •[ 

Pora el de Monzoncillo a D: Manuel, 
-Huertas y Sánchez. 

Pora el do Agailafucntc a D. Martin I 
Delgado Rodriguen1 ' ' ' " ' • 

Pora clde Pradeña y su anejo Prade-1 
nilla a D. Boloe Oviciío íiunez. , 

Para el de Vaitiendas n D. Matías 
González. 1 

Pora el de Zarzuela del Monte á Dont 
Antonio do Pablos Barbero. 1 

•Porffcldo Fuento de Sania "Cruz d 
D. Anselmo Karun Sastre. 

- - Pora el de Espinar a D. Félix Rodrí
guez. •• • •• • • 

Para el de Fresno de Cantespino ú 
D. Isidro An'oyo y Ginicnez. 

Pora el do Migueiañcz a D. Rafoefi 
Gailerro del Barrio. , :!:• , , , • I 

Para el de Pardillo & D.. Tomas Mar
tin Alameda. : ' i •' ' , 

Para eb de Ocombrada, á Di Simón; 
Barbero Casaran. 

Para el de Campo de San Pedro;á 
D. Antonio Gil Guticrrczi'. 

• Para el da Torrescarcel» i Di: Pedro 
Herrero Martin. ' '¡ 

'.' Para el de Madrona ¿ D . Btnirscio 
Martínez de la Fuente. ü 

Para el de Barbolla y el Olmo á Don; 
Bonifacio Elguera Colindo.., ! 

Para el de la Higuera y la Mata ¿r 
D. Felipe Goinci y Colindo. 

Para el de Armuila á D. Tomas del 
Rey. •". • - . . i " • i, : . .• • • 
... Para el de Zarzuela del Pinar ü Don 
Miguel Gardo Mateos. 
' Pa.o el Uo llenado a D. Miguel Car-
bajosa Alrarcz. 

Para el de í.avarez del medio a Don 
Manuel Gonzoie: Alvaro;. 
.a Para el ucVolleruela de Sepulvcda a 
D. Mameiio lo Sonta.Marta Moreno. 
•ti Para el de Iscar 4 D. Santiago do 
Castro Pero:. . ,;. 

Poro el (.c Son Pedro de Calilos a 
D. Mariano Hico y Campillo." i 
.u,: Para el do Pedraias do, San Esteban 
<i D. Hipó!i:o Moral Herrero. 
. P a v a cl.dc Xtategaúm i D- Martín 
González iVcIr.sco. : , . . 

Pora el de Lcnuy de Coca i D. Gre
gorio Mona.de Campos.: ;; :• .. 

Pora el uc Fuente boto a D. Santia
go Anoyu y. Artiago. 

Pora el de Cicorâ ajosa ce Cnéllor a 
D. Julián González Lo::nno. • -

.Pora el de Sicralej:' do C.iéllar o Don 
Juan fciimlH.os. • 

I'ara el de ílarros a V. Podro Car-
ba o Gome:. 
, Pora el co Cas'.iojimeno a D. Fran
cisco Ortiz Fernandez. . . . 

• Dizccsisde Ibisa. 

Para el de San: Antonio a D. Josu 
Sierra y Gcner. 

Para el de San Cirios a D. Juan Tor
res y Tur.. i , , . 

"i para el de San Agustín 4 D. An
tonio Sala y Tur. 

MINISTERIO DE ESTADO.: 

-l'llramcir.' 

El Gobernador Capitán general de la 
Isla de Cuba participa, con fecha 12 de 
Cctv.'J'e ülliino; qde'continüa sin'altera
ción la tranquilidad pública «á el terri
torio de oa rilando. . : r . .".:• 

m 
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MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Reales decretos. 

C.onformi'indome con lo propuesto por 
el Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el parecer del misino Consejo, Vengo en 
ilecrétor lo siguiente: 

Articulo 1.* Se anula mi decreto de 
!) do Agosto de 1854 restableciendo la 
Intendencia general militar. 

Art. 2.° Se declara en su fuerza y 
vigor el de 29 do Diciembre do 1SS2, 
por el que tuvo ó bien crear la Dirección 
Ifjsncnl de Administración militar 4 Car
ito de un General. 

Art. 3.' El.Ministro de la Guerra 
i|neda encargado de proponerme y dictar 
los reglamentos y órdenes especiales que 
juzgue convenientes para perfeccionar 
los servicios" de que 'esta encargado'el* 
Cuerpo administrativo del ejército: 

Dailo en Palacio i once de Noviembre 
tic mil ochocientos cincu! n'.a y siete.= 
Kslú rubricado de la .R ul mano. = K I 
'{'residente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Guerra, Francisco Armero. 

Atendiendo á las > circunstancias que 
concurren en el Mariscal de Campo-Ddh 
francisco do Paula Vassallo, Vcigo en. 
nombrarle Director general de Admini?-
tración'müitari. ¡ r . . 

Dado en̂  Palacio á onc! de .Noviem
bre do mil ochocientos' cincuenta y siete 
=Esiii rubricado de | j Real Mano.=El 
l^csidcnte del Cons jo de Ministros J Mi' 
uistro de la Guerra, Francisco Armero 

MINISTERIO DE- MARINA 

;„ EXPOSICIÓN Á, S. M: 

SEÑORA: El Ministro que suscribe, 
Humado por V. M. para confiarle el'des 
pacho de los negocios de Marina, no cór-
responderia dignamente, según su con 
riciicia, al deber qué le imi'one este car 
ff>, .sino consultará ante todo á su Sobe-
Viiiia resolución la imperiosa ' necesidad 
ile rernrmar radicalmente la Administra-
cioti central y superior del ramo, cual lo 
reclama de algunos anos é esta parte el dr 
ilcn de los servicios que le pertenecen. 

' I.n Secretaria del Despacho, én su 
»nligua organitacion, aronódada. á la 
rxistuucia de otra Autoridad militar 
iiicullaliva, en qiiieñ por las Ordenanzas 
y Rcglameiitus reildia el mando y dirac-
iion de los cuerpos 6 institutos déla Ar
mada, no es compatible con el régiman 
que emana del principio que declara Je 
le superior y único, responsable de los 
intereses inaiiliiuos al Ministro. 

Siendo en este ramo todo facultativo 
y gerárquico. y la base antigua de la Se 
cretaria del Daspacho, dotarla de Oilcia 
les meramente idóneos para la iustrat 
don y dospatho de los expediente*, sin 
«Ir» ravócler de aularidad y ciencia en 
las materias de los respectivos negociados 

• t o é constante la necesidad de sostener 
esteTúgiiuen tradicional ú costa de traer 
evcntualinenle d ella algunos Jefes de la 
Armada, y de una frecuente variación en 
la forma y atribuciones de la Dirección 
general. Almirantazgo ó Juntas que re
asumieron el elemento facultativo y la 
inspección que corresponde i los puestos 
altos en 1« carrera. 

Lo experiencia ha demostrado ser 
embarazosas en la marina dos Autorida
des para un mismo objeto; y la marcha 
constante de la Secretarla del Despacho, 
en continuo roce y propensión contraria 

todas las alrifñiciones que se conceden 
é imponen én In;escala gubernativa, ta 
hecho reconocer.'que allí, en el mismo 
Ministerio debed residir los conocimien
tos y radicarse en efecto las atribuciones 
para el acertado y expedito despacho de 
los negocios, sin invertir hf pérturbar la 
legitima responsabilidad de las funciones. 

Bien meditada nna reforma tan grave 
como que de su acierto depende el por
venir de la administración: tomando en 
euenta la necesidad ¿dé centralizarlo ga-
rantiendo el Ministro su respohsabilidiid 
con el consejo de personas autorizadas 
que la comparlan, el que suscribe tiene 
el honor de someter á la Real aprobación 
de: V. M. el adjunto proyecto dé decreto. 

Madrid, 11 do Noviembre de 1857. 
=SEÑORA".—A L. R. L>. de Y. M . = 
José Maria'de Buslillo. 

Reales decretos. 

En atención i ' ío que Me ha expues
to el Ministro de Marinn, de acuerdo 
con el parecer del. Consejo de Ministros, 
'Vengó en decretar lo siguiente: 

Articuló 1." Se suprimen lá Difec-
cioS general.de la Armada y domas de
pendencias anejas á ello, creadas ó res
tablecidas por Real decreto de ,7 de No-
vlembre.do.lSBB-

Art. 2.' í l Ministerio de Marina rca-
íumirá enndelqnte las facultades y atri
buciones de todas (as dependencias su
primidas. 

Art. 3." Para el despacho de losi ne
gocios que han radicado hasla ahora en 
la Secretaria del Minisleiio de Marina 
y Dirección general de la Armada se 
crean á IES Inmediatas órdenes del Mi
nistro del ramo las dep n lencias si
guientes.: . 

Junta Directiva del Ministerio da 
Marina. : • 

Junta consultiva de la Armada. 
Dirección de (imamentos, expedicio

nes y pertrechos, 
: Diréccion. de Ingenieros de Marina. 

Dirección de matriculas de mar j da 
personal de tripulaciones. 

Diraccion del personal. 
Dirección de artillería t! ¡nfantetin 

de Marina. ^ 
Dirección de Contabilidad de Marina 

y del cuerpo adminislrativo de la Ar
mada. 

Secretaría del Ministerio de Marina.. 
- Art. -4.* Los.negociados que compe-. 
ten i cada una de dichai dependencias, 

-tu personal, nlribuciones y demás puntos 
relativos i su organización y rilgimen 
se hallan consignado» en el reglamento 
que he tenido i bien aprobar con esta 
iccha, . 

Dado en Palacio i once de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Está rubricado de la Keal mano.=El 
Ministro de Harina, José María de Bus-
tillo. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de llacitiula püKca de la prúvmia i t 

. Cinotun.- -HECIIMS DE TAUW. 

. Lti Dimcim gmcral de Contrümio-
nes con fecha 3 del aclmtl comutica á etla-
Ádinimstracipn la órdm siguienle. 

• , Por el Ministerio de Hacienda se co
municó i *stá Dirección general *n 33 
del nies próximo.pasado, lu íteol órden 
siguiente: ' 

limo. Sr.=En vista de lo espuesto 
por esa Dirección general acerca de ¡a 
necesidad de recncargor «I uso de los re
cibos de talón para la cobranza de las 
contribuciones territorial é industrial, 

.'adóptahdo'al'mismo 'tiempo algunas me-
'didás qné la espefiencia1 reclama, y te
niendo presente: 1.* Que por Real órden 
de 21) de Julio de 1853, sé prescribió él 
usó de dicha clase de recibos desdé el ato 
inmediato de 1834: 2." Que el único in
conveniente que en la práctica ha ofre
cido este sistema, según resulta del espe
diente instruido en esa Dirección, es el 
de tener que llenar las Administraciones 
las matrices da dichos recibos en cada 
trimestre: y 3.' La conveniencia de eito: 
para el mejor servicio de la! recaudación 
y garantía de los contribuyentes; se ha 
servido mandar S. M.- da conformidad 
con el parecer de esa Dirección general 

1 .*, Que so recncargue el.exacté cum 
plimicnlo.de la citada Real órden de 26 
dé Julio de 1853, y demás disposiciones 
vigentes rclat:vas. al usó de recibos de 

esa Administración les fije, según el en 
qué hayan de presentarse los repartos do 
la contribución territorial y las matrícu
las del Subsidio, deberán los Ayunta
mientos adquirirlos por cuenta del pre
mio de cobranza de dichos recandadoron. 

3.' Que en este caso cuide V. S. de 
que se retengan á estos al abonarles el 
citado premio, el costo de dichos recibos, 
paré reintegrarlo á los Ayuntamientos 
que lo hubieren anticipado. r ' í 
i:' Qae no admita V. S. reparto ni 

matricula , alguna, sin qne- se acompale 
el "nímero de recibos neessario para 
los cuatro trimestres del oflo, de buen 
papel arreglados exactamente á los ad
juntos modelos, y con su respec liva 
matriz lleba ó sea puesto en olla el 
numero de órden del reparto ó matri
cula, el nombre y senas de la casa del 
«ontribuyeute, si es vecino 6 forastero 
J la cuota anual y trimestral qué se
gún diebo reparto ó matricula haya de 
satisface», y un tanto de la demostra
ción que debe proceder á los repartos 
dé territorial,- da la cantidad réparii-
ble por el aupo provincial y sus recar
gos . según se. previene _cn. los artículos 
2.' y 3.* de la «solución inserta. 

5. " .Que después d»,examinados y 
aprobados los répiirtós y matrículas, ha
ga V. S. comprobar y sellor dichos recibos 
y rectificar ló que en sus respéctiyaj 
matrices deba ser rectificado, pora de-
tolverlos á los Ayuntamientos, i entre
garlos en su caso, á. los respectivos 
recaudadores con la demostración ya 
indicada, que Y. S. deberá autorizar 
en seUál de conformidad. /- , . .'-

6. * Que V. S. cuidé de que tanto es-

za de las contribuciones territorial é in- •«•"'entos faciliten bajo su responsab.l . za de las contribuciones territorial é in 
dustrial des le el ano inmédinto. 

2." Que para evitar los inconvenien-
.tcs que en algunas provincias á ofrecido 
dicho, sistemo, se exija A los Ayuntar 
micntos, en lugar de las listas cobrato-
rios que antes presentaban-con sus're-
partos, el número de recibos de talón que 
en cada dislrité sé considere necesarios 
para todo el ailo, arreglados al nuevo 
modelo que esa Dirección propone, y con 
lá respectiva matriz llena por dichos 
Ayunta imcntos. 

S.' Que éstos acompailen también á 
sus repartos un tanto de la demostró aion 
que debe preceder á lós' mismos, de la 
cantidad repartible por el cupo principal 
y sus recargos, riqueza imponible dolí 
pueblo y tanto por ciento con que sale 
grabada por cada concepto: 

i . " Que las Administraciones com
prueben bajo su responsabilidad y hagan 
llenar ios ind'cados recibos con el re
partimiento aprobado, antes de devol
verlos al Ayuntamiento ó entregarlos 
para la cobranza á los recaudadores 
respectivos: 

Y 5.* Por último: que siendo como 
es. de cuenta de estos los recibos, que: 
deben facilitar á ios contribuyentes, on 
cada trimestre, adopte esa Dirección las 
medidas conducentes para qne se abone 
su importe á los Ayuntamientos que los 
hubiesen presentado, del premio de co
branza señalando á dichos recaudadores. 
De Real órden lo digo i V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes ú su 
eumplimieiito;» 

Y la Dirección la traslada i Y. S. 
para los propios Inés, encargándoles: 

1 .* Que desde luego haga publicar en 
el Boletín oficial la presente circular y 
modelos adjuntos, con las prevenciones 
que estimo conducentes, al objeto de la 
misma , para conocimiento y gobierno de 
los Ayuntamientos y recaudadores: • 

2.' Que advierta V. S. i estos del deber 
en que están de, facilitar oportunamente 
i los Ayuntamientos de los pueblos en 
que la cobranza corra á su cargo, los re 
cibos necesarios para los cuatro trimes 
tres del año inmediato; en inteligencia 
de que sino lo verifican para el dia que 

dad, á los contribuyentes en cada t r i -
mestré;elcorrespondiente recibo' con la 

' espresion > que indican dichos modelos; 
sin perjuicio dé la papeleta impresa que 
estos tienen obiigacion do darles, con- la 
débida anticipación al bencimicnto del 
trimestre, de la cuota y recargos que lés 
hubiere" tocado en el repartimiento y 
túbiésen sefialadá en ja mtitrícula. 
. 7." Que no autorice 4 ningún re
caudador para la cobranza del 2.* tr i
mestre y sucesivos sin qué hoya presen
tado la cuenta dé la del anterior, como 
esta mandado,, acompañada de los.reci
bos qué por insolvencia de los contri-
buyentes .ú otra motivo .no. haya po
dido, hoacr. efectivos en codo ;plazo; y de 
las diligencias ó actuaciones que justi
fiquen esta imposibilidad, á fin de que 
puedan declararse fallidas en las épocas 
señalabas las partidas que debas serlo 
ó exigirse á dichos recaudadores la res
ponsabilidad de los atrasos en que por su 
negligencia, hubiesen incurrido los con
tribuyentes, ó bien acordar lo que corres
ponda, según seo el motivo de los dcscu -
biertós;. , 

Y 8." Por último, que ten^a V. S. 
presente las reglas que se dieron en ja 
circular de esta Diréccion de 12 de Oc
tubre de 1853 pnrn él uso de los recibos 
de que se trata, cuidando de su obscr-
bancia en' cuanto no se opongan A lo 
queá ahora se ordena con igual, objeto, 
y las prevenciones que sobra la contri
bución industrial se le han hecho en 
circular de 20 de Junio de 1856. 

l o que se publiea en el Boletín ofidal 
para que por parle de, los Ayunlamien tos 
y flccaudadores de Contribuciones sedé el 
mas exacto cumplimiento á la órden inser
ía. León 19 de Noviembre de 1857.= 
Antonio Sierra. 
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PIIOVINCIA DE CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

sm. DE onm.y mil IKI l TRIMESTRE DE 1SÜ 

8 
I 

1 
3 i se 

o.. 

De recibido de ' 
Ta cantidad de 
por la contribución territorial que' le corrospnnde satisfacer en el citado trimestre al respecto del 
por 10;) á que la misma ha salido cu este pueblo con los recargos autorizados, según el repartimiento 
aprobado por ol Sr. Uobcrnador. 

Por ceutribucíon para e l Tesoro .. . . . 
Por el recargo para gastos municipales. .. . . 
Por i d e t ú , para provinciales. . . , .. 
Por idera para fondo s u p l e t o r i o . . . . 
Por Ídem para gastos de cobranza j entrega d? 

fondos,.. , . • '•>•.''• • . . . 
Parte centésima que se ha repartido sobre las 

utilidades amillaradas 4 cada c o n l r i b o j ü D t e . 

!¡s. m. 

por ciento 

de de 185 

El Recaudador. 

Calle de 

a ' 

2 
. -o 

3 

PROVINCIA DE 

NÜM. DE OIDEM 

CONTRIRUCION TERRITORIAL. 

'SEGUNDO muiEsmE DE 185 

He recibo de 
la cantidad de 
por la contribución territorial y sus recargos qae .le corresponda satisfacer en el citado trimestre de este 
año. según el repartimiento aproba Jo por el Sr. Gobernador, al raspéelo del tanto por 100 que se espresa 
su el recibo del primer Irimcstro. 

de de 185 

El Recaudador. 

Calle de 

TERCER TRIMESTRE DE 1S5 

Igual t i anterior. 

u I 

CUARTO TRIMESTRE DE 185 

Igual í la dtl segundo trimestre. 
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PROVINCIA DE 

Número do orden 

COOTmBÜCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 

, r , ;: • . PRIMER TRIMESTEE DE 185 

PrOÍOBioui<-' ..! Tarifa n ú m . Clase 

He recibido do : . ' ] ' ' . V 
lo contldod'de' : ' u : " " : "" 
por el citado trimestre, «I respecto io 
y recargos, á saber. 

'Porja.ciiotj'del^Tesorp.,'' '" 

rs. qoe lo htn coreipondido en este alio por dicha contribución 

•Pój; el,.v .liPPC Í90;dc recargo] para gastos municipales, 
• -. ', :•• •'. V'jt él';,' .j'Sór'Í6í)'pára'j'ii nrorincinlcs 

Por eí' por 100 dé'¡di p¡íia gastos de cobranza y for 
•!• .¡j*;,.,..; ,' m'acion.dé miWtalas.' ','^.^ . . . . . . . 

• • ' ' ••'•'•'''"•• '•''''•'•• Total rs. v n . . , 

de de 1SS¿ 

Eí Recaudador, }; 

• i 

Calle de 

• Puomcu BE 

K úmero de orden. 

CONT'jlBEJClON-lNOUSTilUl.-Y- DE COUERCIO/ mcxno T P i J i E S T n i ! re M 

•.••EsíoftaíoS" "Tnv.iía núm. • Clase 

lie recibido r!o .,<, ( - . , , . . 
la caetidüd de.'. ; . • ícl.ír ' : : ' , i c i • : • !:' ^ - • • ' ' .rv'^';,'" !' . •!: . . ' ' • "• ; ' - " 
por el - :.. Inmcslro. el .respecto de. . . . ..rs, que le lian correspondido en .ote «no por dicha coníi'ibucion y. re-
caraos (¡ue, scgüii se éi:).'csa,eii el'rccibo.del.priiucr triiucsire. - . Í %.?„• - - • - * " " • . • ' . ' • -

' ;<•/. . "''•:•}:< • "'. "•'de . • do-m!...--
El Itcta-ulmlor, 

Ce !o de 

Tercer trimestre. 

(Igual al modelo anterior) 

Cuait) trimestre. 

{igual al modelo del reciíio del segundo trimeslrc). 


